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Al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León.
Presente.-

Por medio del presente, me permito comunicarle que en ra sesión

hoy, el Pleno de este Tribunal

aprobó fa de votos, la propuesta de

al presente oficio

9, fracción V, en

cuestiones de

Públicos del

la presente

***;,lffiRbirr
Óscar Seferiri6 llo Abencerraje
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At Honorable Congreso del Estado de Nuevo León.
Presente.

Magistrado Francisco Javier Mendoza Torres, Presidente del

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del

Estado de Nuevo León; en mi carácter de representante del

Tribunal Superior de Justicia, en términos de lo dispuesto en el

articulo 23, fracción lV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Nuevo LeÓn, me permito someter a consideraciÓn de

esa Honorable Soberanía la presente iniciativa de reforma, la cual

tiene por objeto modificar el artículo 9, fracciÓn V, de la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo LeÓn, en

cuanto a las autoridades encargadas de conocer las cuestiones de

responsabilidades administrativas de los Servidores PÚblicos del

Poder Judicial del Estado.

Exposición de motivos

A partir del dos mil quince, México comenzÓ un movimiento que

buscaba rcalizar cambios estructurales a las leyes y organismos

dedicados a combatir la corrupción, aSí como combatir prácticas

deshonestas y diversas conductas que derivan en

responsabilidades administrativas de los servidores públicos.

Mediante decreto publicado el veintisiete de mayo de dos mil

quince en el Diario Oficial de la Federación, el Congreso Federal

aprobó la reforma constitucional en materia de combate a la

corrupción.

Dicho decreto tiene como objetivo establecer las bases de un

nuevo orden jurídico tendiente a prevenir, detectar y sancionar

hechos de corrupción en todos órdenes de gobierno.

Por consiguiente,

Título Cuarto de

Mexicanos, cuyo

se reformaron los artículos contenidos en el

la Constitución Política de los Estados Unidos

nombre versa de la siguiente manera: "De las



Responsabilidades de los servidores púbricos, particulares

Vinculados con faltas administrativas graves o hechos de

Corrupción, y Patrimonial del Estado".

Esta reforma también incluyó la modificación a diversas

disposiciones constitucionales, entre ellas, ro dispuesto por el

artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal:

V. Las constituciones y leyes de los Estados deberán instituir
Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena
autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización,
funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra
sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las
controversias que se susciten entre la administración pública
local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que
disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y
municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los
particulares que incurran en actos vinculados con faltas
administrativas graves; así como fincar a los responsables el
pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que
deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda
Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos
locales o municipales.

Para la investigación, substanciación y sanción de las
responsabilidades administrativas de los miembros del
Poder Judicial de los Estados, se observará !o previsto en
las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las
atribuciones de las entidades de fiscalización sobre et
manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos;

Como se ve de lo antes resaltado, lo previsto por las

Constituciones de los Estados de la República necesariamente es

un parámetro a seguir en lo relativo a la investigación,

substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas

de los miembros del Poder Judicial de los Estados, sin perjuicio de

las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo,

la custodia y aplicación de recursos públicos.

Luego, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación

el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, fue expedida la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, la cual tiene por

objeto, entre otros, distribuir competencias entre los órdenes de

gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de

los servidores públicos.



- *XIDOS¡Ar.

^d." ¡.ffiLo

iffiftir.-W,É\WaP
PODER JUDICIAL DEL

ESTADo oe ruuEvo lgÓtt
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

En la ley en comento resalta el artículo 9, en el que se facultan a

las autoridades para aplicar dicha ley:

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades

facultadas para aplicar la presente Ley:
l. Las Secretarías;

Entidades de

lV. Los Tribunales;
v. Tratándose de tas responsabilidades administrativas de
los servidores Públicos de los poderes judiciales, serán
competentes para investigar e imponer Ias sanciones que

correspondan, ta suprema corte de Justicia de !a Nación y el

Consejo de la Judicatura Federal, conforme al régimen
estab!ácido en los artículos 94 y 109 de la Constitución y en
su regtamentación interna correspondiente; y los poderes
judiciáles de los estados y el Tribunal Superior de Justicia de
ia Ciudad de México, así como sus consejos de la judicatura
respectivos, de acuerdo a to previsto en los artículos 116 y
122 de la constitución, así como sus constituciones Iocales
y reglamentaciones orgánicas correspondientes- Lo anterior,
iin ferjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior y de
¡as Eni¡Oades de fiscalización de las entidades federativas,
en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y
aplicación de recursos Públicos, Y

vl. Las unidades de responsabilidades de las empresas
productivas del Estado, de conformidad con las leyes que las

regulan. Para tal efecto, contarán exclusivamente con las

siguientes atribuciones:
aitas que esta Ley prevé para las autoridades investigadoras y

substanciadoras;
b) Las necesarias para imponer sanciones por Faltas

administrativas no graves, Y

c) Las relacionadas con la Plataforma digital nacional, en los

términos previstos en esta LeY.

De la fracción resaltada se adv¡erte que se le confiere la facultad

de aplicar la ley, en lo relativo a responsabilidades administrativas

de los servidores públicos del Poder Judicial Federal, a la

suprema corte de Justicia de la Nación y al consejo de la

Judicatura Federal, de acuerdo con los artículos 94 y 109 de la

Constitución Federal.

Por su parte, también se señala que en lo que hace a los Poderes

Judiciales de los Estados, el Tribunal Superior de Justicia de la

Ciudad de México, así como sus consejos de la judicatura

respectivos, Se ajustarán a SuS constituciones loCales y

ll. Los Órganos internos de control;
lll. La Auditoría Superior de la Federación y las

fiscalización superior de las entidades federativas;



reglamentaciones orgánicas correspondientes, sin perjuicio desde
luego de las atribuciones de ra Auditoría superior y de las

Entidades de fiscalización de las entidades federativas, en materia

de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de
recursos públicos.

Hasta aquí, por disposición de la constitución Federal y la Ley

General, para los Poderes Judiciares de tos Estados se estableció
que pueden imponer sanciones por responsabilidades

administrativas a los servidores públicos respectivos, de acuerdo

con sus constituciones locales y sus reglamentaciones orgánicas

correspondientes.

En ese contexto, mediante decreto número 243, publícado en el

Periódico oficial del Estado de Nuevo León número 45, el 14 de

abril de 2017, este Honorable congreso realizó reformas a la

constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León,

principalmente a los artículos contenidos en el rítulo Vll, el cual

versa: "De las Responsabilidades de los servidores púbticos,

Particulares vinculados con Faltas Administrativas Graves o

Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado.,,

De los artículos reformados, es de advertirse er artículo 107, en

especial elfragmento que se insefta a continuación:

t .] Para la investigación, substanciación y sanción de las
responsabilidades administrativas de los miembros del poder
Judicial, se observará lo previsto en el artículo g4 de esta
constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría
superior del Estado en materia de fiscarización sobre el manejo,
la custodia y aplicación de recursos públicos. [.,.]

Pues bien, conviene señalar que el artícuro g4 de la constitución

Local establece la organización y funcionamiento del poder

Judicial de Nuevo León, al respecto, indica que es depositado

tanto en el rribunal superior de Justicia, en Juzgados de primera

lnstancia y en Juzgados Menores, y se expresará a través de

funcionarios y auxiliares en los términos que establezcan esta

constitución y las Leyes. También dispone que habrá un consejo
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de la Judicatura del Estado, el cual tendrá las atribuciones que le

señalen la Constitución y las Leyes'

De gran relevancia resulta lo dispuesto por el propio artículo 94 de

la Constitución Local en el sentido de que "la vigilancia y disciplina

del Poder Judicial se realizará en los términos que determine la

Ley".

Sobre esa base, la Ley Orgánica del Poder Judicial de Nuevo

León determinará los lineamientos para el efecto de mantener la

disciplina y vigilancia del Poder Judicial del Estado, cuyos órganos

cúpula son el Tribunal Superior de Justicia y al Consejo de la

Judicatura, quienes tienen facultades diferenciadas.

Esto es, las propias del Tribunal Superior de Justicia del Estado,

son las establecidas en el artículo 96 de la ConstituciÓn Local, las

cuales son las siguientes:

1., Resolver en Pleno las controversias constitucionales y las

acciones de inconstitucionalidad;
ll.- A través de las salas, conocer en grado de revisión de los

negocios civiles, familiares, penales, de adolescentes infractores

o dl jurisdicción concurrente, que le remitan los Jueces;

lll.- Élegir en pleno, cada dos años, al Presidente del Tribunal

Superioi de Justicia, conforme lo determine la Ley;

lV.- Determinar en Pleno, el número de las salas, su integración

colegiada y unitaria, su especialidad y la adscripción de los

magistradoi; V.- Conocer en Tribunal Pleno para resolver en

definitiva, a instancia de parte interesada, de los Magistrados o

de los Jueces, qué tesis debe prevalecer cuando las salas del

Tribunal sustenten criterios contradictorios al resolver los

recursos de su competencia, las cuales serán de observancia

obligatoria en las Salas y Juzgados;
Vl.- En Pleno, dirimir los conflictos de competencia que se

susciten entre las salas, y entre los juzgados, de acuerdo a lo
que establezca la LeY;

últ,- En pleno, expeáir y modificar su reglamento interno para el

cumplimiento de ias facultades de los servidores públicos del

Tribunal Superior de Justicia;
Vlll.- Presentar ante el Congreso del Estado, las iniciativas de

leyes que estime pertinentes, relacionadas con la administración

dé justicia y ta organización y funcionamiento del Poder Judicial;

lX.- Conoc-er en Íribunal Pleno, erigido en Jurado de Sentencia,

áá r. responsabilidad de los servidores públicos a que alude el

Título Vll de esta Constitución'
X.- Acordar y autorizar las licencias de los Magistrados;

Xl.- En pleño, expedir los acuerdos necesarios para el mejor

ejercicio de sus funciones;



Xll.- Examinar los informes que mensualmente deberán remitirle
los Juzgados, acerca de ros negocios pendientes y de ros
despachados;
Xlll.- En Pleno, acordar lo necesario para fa implementación de
dispositivos electrónicos necesarios para la ráalización de la
función jurisdiccional; y
XlV.- Elegir en pleno a ros jueces que ocuparán el cargo de
Consejero de la Judicatura; y
XV.- Las demás facultades que tas teyes le otorguen.

Llama la atención lo dispuesto por la fracción XV del citado
artículo, por cuanto a que también son facultades del rribunal
Pleno las demás facultades que las leyes le otorguen.

En ese contexto, de acuerdo con el artículo 1g, fracción V, de la
Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, se

establece lo siguiente:

V. conocer y resolver las quejas que se formulen en contra del
personal del rribunal superior de Justicia y las áreas a su cargo,
imponiendo en su caso las sanciones procedentes.

Por su parte, corresponde al consejo de la Judicatura del Estado

de Nuevo León las facultades contenidas en el artículo g7 de la
Constitución Local, el cual a la letra dice:

ARTícuLo 97.- corresponde al consejo de la Judicatura del
Estado:
l.- Nombrar, adscribir, confirmar o remover al personal del poder
Judicial, excepto al del rribunal superior de Justicia y a aquel
que tenga señalado un procedimiento específico;
ll.- Definir el Distrito Judicial, número, materia y domicilio de cada
Juzgado;
lll.- crear nuevos juzgados y distritos judiciales, previa la
sustentación presupuestal para ello;
lV.- conceder las licencias, admitir las renuncias y sancionar las
faltas del personal del poder Judicial, excepto ét oet rribunal
superior de Justicia y aquer que tenga señarado un
procedimiento especial, en los términos que establezca la Ley;
V.- Administrar y ejercer el presupuesto del poder Judicial;
Vl.- Elaborar el Presupuesto de Egresos del poder Judicial,
remitiéndolo al Congreso del Estado para su aprobación;
Vll.- Expedir y modificar los reglamentos y acuerdos necesarios
para el funcionamiento del poder Judicial, excepto del rribunal
Superior de Justicia;
vlll.- Nombrar Visitadores Judiciales, quienes tendrán las
facultades señaladas en la Ley;
lX.- Examinar los informes que mensualmente deberán remitirle
las salas y los Juzgados acerca de los negocios pendientes y de
los despachados;
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x,- Dirigir y administrar el lnstituto de la Judicatura como

organismo responsable de la capacitación y actualización de los

servidores públicos del Poder Judicial;

Xl.- organizar, operar y mantener actualizado el sistema de la

Carrera Judicial, ál cual-se regirá por los principios de excelencia,

objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia,

Xll,- Diseñar, integrar y mantener actualizado el sistema de

lnformación Estadíitica det Poder Judicial del Estado;

Xlll.- Entregar por conducto de su Presidente al Pleno del

Tribunal Su[erioi de Justicia y al Congreso del Estado un informe

estadístico irimestral del Poder Judicial del Estado;

XlV.- Dar su opinión al congreso del Estado y proporcionarle la

información qrb te solicite, án los casos en que esté tratando la

posible ratificación de algún Magistrado;
kv.- gtaoorar la cuenta pública anual del Poder Judicial;

XVl.- Dictar las medidas necesarias para la recepción, control y

destino de los bienes asegurados y decomisados dentro de un

proceso penal o de adolescentes infractores;
kVtt.- Enviar al Pleno del Congreso la terna con propuestas para

el nombramiento de Magistradós de Tribunal Superior de Justicia;

v
kvu¡.- Las demás facultades que las leyes le otorguen,

De igual manera, se encuentra plasmada en la fracción XVlll del

artículo inserto con anterioridad, la posibilidad de otorgar al

Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo LeÓn facultades

que deriven de leYes diversas,

En ese orden de ideas, el articulo 91, fracciÓn ll, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, establece

lo siguiente:

ll. Conocer e investigar las quejas o denuncias administrativas, e

imponer las sanciones que procedan, contra los servidores

pú'bticos del Poder Judicial, con excepción de los del Tribunal

buperior de Justicia y las áreas a cargo de éste, tomando en

consideración lo preúisto por este ordenamiento y la Ley de

Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado y de

los MuniciPios.

Pues bien, tomando en consideración lo anter¡or, eS imprescindible

remitirnos a la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Nuevo León publicada el día siete de junio de dos mil

diecinueve.

La anterior ley tiene por objeto cumplir con el marco establecido

por las dos anteriores leyes (Ley General de Responsabilidades



Administrativas y la constitución política del Estado Libre y
soberano de Nuevo León), determinando, entre otras cosas, ras
competencias de las autoridades estatales y municipales, para
establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores
Públicos.

Para cumplir con el objeto en específico comentado anteriormente,
se aprecia lo establecido por el artículo g de dicha ley, el cual se
inserta a continuación:

Artículo g. En er ámbito de su competencia, serán autoridades
facultadas para aplicar la presente Ley:
l. La Contraloría;
ll. Los Órganos lnternos de Control;
lll. La Auditoría Superior;
lV. ElTribunal; y
v. Tratándose de las responsabilidades administrativas de
los servidores púbricos det poder Judiciat del Estado, serán
competentes para _investigar e imponer las sanciones que
correspondan, el consejo de la Judicatura de! Estado'deNuevo León, conforme a su regtamentación interna
correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de tasatribuciones de ra Auditoría superioi, Ln materia de
fiscalización 

-sobre el manejo, la custooía y aplicación de
recursos públicos.

Del artículo inserto con anterioridad, en específico la fracción V, la
cual se encuentra resaltada para mayor ilustración, se identifica
que tratándose de responsabilidades administrativas de los
servidores Públicos del poder Judicial del Estado, será el consejo
de la Judicatura del Estado de Nuevo León de realizar las
investigaciones e imponer las sanciones correspondientes.

sin embargo, podemos apreciar ra discrepancia presentada en

esta ley en contraste con la constitución Federal, y la Ley General
de Responsabilidades de los servidores públicos, así como con la
distribución de competencias para conocer de las

responsabilidades administrativas de los servidores públicos del

Poder Judicial de Nuevo León establecidas en la propia

Constitución Local.
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Pues, como se ha venido señalando, para los Poderes Judiciales

de los Estados se estableció que pueden imponer sanciones por

responsabilidades administrativas a los servidores públicos

respectivos, de acuerdo con sus constituciones locales y sus

reg lamentaciones org án icas correspond ientes.

Esto es, si de acuerdo con la Constitución de Nuevo León el

Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura tienen

facultades diferenciadas para conocer de las responsabilidades

administrativas en que incurran los servidores públicos a su cargo,

es evidente que así debió plasmarse en la Ley Local y no atribuir

al Consejo de la Judicatura dicha facultad, pues de hacerlo, se

estaría desconociendo la distribución de competencias en la

materia, pero sobre todo la organización y funcionamiento del

Poder Judicial de Nuevo León.

Tan es así que de acuerdo con lo dispuesto por el propio artículo

94 de la Constitución Local "la vigilancia y disciplina del Poder

Judicial se realizará en los términos que determine la Ley".

Aunado a lo expuesto en la presente iniciativa, me permito realizar

un ejercicio de derecho comparado nacional.

Actualmente, sólo algunos Estados de la República han adecuado

su reglamentación interna para hacerla congruente con la reforma

a la Constitución Federal en materia de combate a la corrupción.

Tal es el caso de Querétaro. En la Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Querétaro se determina la

competencia de distintas autoridades en el ámbito de investigación

e imposición de las sanciones que correspondan.

Artículo 6. En el ámbito de su competencia, serán autoridades
facultadas para aplicar la presente Ley, así como las demás
disposiciones jurídicas por cuanto corresponda a los sujetos
referidos en su artículo 3:
L La Secretaría;
ll. Los órganos internos de control;
lll. La Entidad Superior de Fiscalización;



lV. ElTribunal; y
V. Tratándose de las responsabilidades administrativas de
los servidores públicos del Poder Judicial, serán
competentes para investigar e imponer las sanciones que
correspondan, el Presidente, el Pleno del Tribunal Superior
de Justicia del Estado y el Consejo de la Judicatura del
Estado, conforme al régimen establecido en el marco
normativo aplicable. Lo anter¡or, sin perjuicio de las
atribuciones de la Entidad Superior de Fiscalización sobre el
manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

La Secretaría y los órganos internos de control de los Poderes
Legislativo y Judicial, de los organismos constitucionales
autónomos y de los municipios, en sus respectivos ámbitos de
competencia, emitirán la normatividad que resulte necesaria para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General, la presente
Ley y demás disposiciones aplicables.

Como se aprecia de la fracción V del artículo inserto arriba, la

facultad análoga a la que es objeto de estudio en la presente

iniciativa es depositada en el Presidente, el Pleno del Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Querétaro y el Consejo de la

Judicatura del Estado de Querétaro.

La anterior legislación del Estado de Querétaro refleja congruencia

con las legislaciones federales aquí mencionadas, es decir, se le

otorga la facultad resaltada a los órganos análogos en el nivel

federal.

Por mencionar algunos otros Estados que han establecido la

diferencia entre el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la

Judicatura, tenemos las legislaciones de Aguascalientesl, Baja

California2, Chiapas3, San Luis Potosí4, Sinaloas, Veracruz6.

I Artfculo 7'.- En el ámbito de su competencia serán autoridades facultadas
para aplicar la presente LeY:

t...1
V. Las autoridades establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado de Aguascalientes; Y

[12 ArtÍculo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para

aplicar la presente Ley:

tl
V. Tratándose de las responsabilidades administrativas de los Servidores
Públicos de los poderes judiciales, serán competentes para investigar e imponer

las sanciones que correspondan, el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo

de la Judicatura del Estado, conforme al régimen establecido por la
Constitución. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la AuditorÍa

Superior del Estado, en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y

aplicación de recursos Públicos;
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En ese contexto, para la sociedad neolonesa representa gran

utilidad que el Poder Judicial de Nuevo LeÓn cuente con un diseño

normativo eficiente para sancionar a los servidores públicos, por lo

que es imprescindible respetar el marco regulatorio competencial

que sobre la materia establece la Constitución Local'

Esto porque permitiría una distribución equitativa de trabajo entre

los entes que conforman el Poder Judicial del Estado, obteniendo

como resultado investigaciones más profundas y eficaces en el

objetivo de acabar con conductas que debilitan la credibilidad de

[]3 Rrticuto 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para

aplicar la presente LeY:

l..l
V.'Tratándose de las responsabilidades administrativas de los Servidores

Públicos del Poder Judiciai, será competente para investigar e imponer las

sanciones que correspondan, el Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior

de Justicia del Estadb, conforme al régimen establecido en los artlculos 74 y

110 de la Constitución Local, en el Código de OrganizaciÓn del Poder Judicialy

en su reqlamentaciÓn interna correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de las

atribucioñes del Órgano de FiscalizaciÓn Superior del Congreso del Estado, en

materia de fiscalizJción sobre el manejo, la custodia y aplicaciÓn de recursos

públicos.
t...1I ÁhffCUUO go. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas

para aplicar la presente LeY:

t,1
Él 

'pteno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; y el Consejo de la

Judicatura del Poder Judicial del Estado;

[]5 Rrticulo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para

aplicar la presente LeY:

tI
V.'Tratándose de las responsabilidades administrativas de los Servidores

Públicos del Poder Judicial, serán competentes para investigar e imponer las

sanciones que correspondan, el Poder Judicial del Estado, en términos de su

Ley Orgánifa. Lo anierior, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditorfa

Suj:erioi de la Federación y de la Auditorla Superior del Estado, en materia de

fisóalización sobre el manejo, la custodia y aplicaciÓn de recursos ptiblicos'

[]B Articulo 6. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para

aplicar la presente Ley, así como las demás disposiciones jurldicas por cuanto

corresponda a los sujetos referidos en su artículo 3:

tI
V.'Tratándose de las responsabilidades administrativas de los servidores

públicos del Poder Judicial, serán competentes para investigar e imponer las

sanciones que correspondan, el presidente, el Pleno del Tribunal Superior de

Justicia del Estado y el Consejo de la Judicatura del Estado, conforme al

régimen establecido en el marco normativo aplicable. Lo anterior, sin perjuicio

Oe las atribuciones del Órgano de Fiscalización Superior del Estado sobre el

manejo, la custodia y aplicaciÓn de recursos públicos.

t1
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las esferas públícas, en el caso en concreto, de la credibilidad de
los servidores públicos del poder Judicial.

En ese sentido, la suprema corte de Justicia de ra Nación ha
sostenido que "las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les
permite".T

son los motivos anteriormente expuestos que, en aras de
mantener una congruencia razonable con las leyes expedidas en
el orden federal, así como un desempeño más eficaz y raudo, et
Pleno del rribunal superior de Justicia del Estado de Nuevo León
considera la reforma al artículo en estudio con la finalidad de que
se confiera a esta autoridad, de manera conjunta con el consejo
de la Judicatura del Estado de Nuevo León, las facultades
referidas en el artículo g de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León.

Conclusiones:

Por todo lo anterior, se propone la reforma, por adición, al artículo
9, fracción V, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León, el cual, previa aprobación de este
honorable congreso, podría quedar redactado de la siguiente
manera:

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades
facultadas para aplicar la presente Ley:

l. La Contraloría;
ll. Los Órganos lnternos de Control;
lll. La Auditoría Superior;
lV. ElTribunat; y
v. Tratándose de las responsabilidades administrativas de
los servidores públicos der poder Judicial del Estadon serán
competentes para investigar e imponer tas sanciones que
correspondan, el Pleno del rribunal superior de Justicia del
Estado y el consejo de !a Judicatura del Estado, conforme a
su reglamentación interna correspondiente. Lo anterior, sin
perjuicio de las atribuciones de la Auditoría superior, en
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materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y
aplicación de recursos Públicos.

En espera de que la presente iniciativa sea aprobada por esa

Honorable Legislatura, reitero a ustedes la seguridad de mi

consideración y respeto.

Monterrey, Nuevo a 30 de noviembre de 2020

El Presidente del Tribunal perior de Justicia y del Consejo
de la Judicatura del Esta mi carácter de representante
del Tribunal Superior de Ju ia, en términos del artículo 23,

del Poder Judicial del Estado.fracción lV, de la Ley Org

Magistrado Franc r Mendoza Torres

El secretario General de Ac y del Pleno del Tribunal
Superior de J de! Estado.

Óscar Seferi Abencerraje
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